
 

“POR SU TIERRA Y SU GENTE” 
________________________________________________________________________ 

Calle 20 Nº 19-36 – Conmutador: 866 01 02 –  866 00 16 – Fax 866 01 55 
Web: www.alejandria-antioquia.gov.co -email: alcaldia@alejandria-antioquia.gov.co 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley No. 1437 del 18 de enero de 2011, por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y con el ánimo de 

hacer cumplir las funciones administrativas de las entidades del Estado, a continuación se reseñan 

las características generales y plazos respuesta de las peticiones realizadas por los ciudadanos, 

según lo señala taxativamente la ley.    

Artículo 5. Derechos de las personas ante las autoridades. En sus relaciones con las autoridades 

toda persona tiene derecho a: 

1. Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por 

cualquier otro medio idóneo y sin necesidad de apoderado, así como a obtener 

información y orientación acerca de los requisitos que las disposiciones  vigentes exijan 

para tal efecto. 

 

2.   Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o trámite y obtener 

copias, a su costa,  de los respectivos documentos. 

 

3. Salvo reserva legal, obtener información que repose en los registros y archivos públicos en 

los términos previstos por la Constitución y las leyes. 

 

4. Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticiones en los plazos establecidos para tal 

efecto. 

 

5. Ser tratado con el respeto y la consideración debida a la dignidad de la persona humana. 

 

6. Recibir atención especial y preferente si se trata de personas en situación de discapacidad, 

niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes o adultos mayores, y en general de personas 

en estado de indefensión o de debilidad manifiesta de conformidad con el artículo 13 de la 

Constitución Política. 
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7. Exigir el cumplimiento de las responsabilidades de los servidores públicos y de los 

particulares que cumplan funciones administrativas. 

 

8. A formular alegaciones y aportar documentos u otros elementos de prueba en cualquier 

actuación administrativa en la cual tenga interés a que dichos documentos sean valorados 

y tenidos en cuenta por las autoridades al momento de decidir y a que estas le informen al 

interviniente cuál ha sido el resultado de su participación en el procedimiento 

correspondiente. 

 

9. Cualquier otro que le reconozca la Constitución y las leyes. 

 

Artículo 6. Deberes de las personas. Correlativamente con los derechos que les asisten, las 

personas tienen, en las actuaciones ante las autoridades, los siguientes deberes: 

1. Acatar la Constitución y las leyes. 

 

2. Obrar conforme al principio de buena fe, absteniéndose de emplear maniobras 

dilatorias en las actuaciones, y de efectuar o aportar, a sabiendas, declaraciones o 

documentos falsos o hacer afirmaciones temerarias, entre otras conductas. 

 

3. Ejercer con responsabilidad sus derechos, y en consecuencia abstenerse de reiterar 

solicitudes evidentemente improcedentes. 

 

4. Observar un trato respetuoso con los servidores públicos. 

 

Parágrafo. El incumplimiento de estos deberes no podrá ser invocado por la 

administración como pretexto  para desconocer el derecho reclamado por el 

particular. Empero podrá dar lugar a las sanciones penales, disciplinarias o de policía 

que sean del caso según la ley. 

 

Artículo 7. Deberes de las autoridades en la atención al público. Las autoridades tendrán, frente a 

las personas que ante ellas acudan y en relación con los asuntos que tramiten, los siguientes 

deberes: 

 

1. Dar trato respetuoso, considerado y diligente a todas las personas sin distinción. 
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2. Garantizar atención personal al público, como mínimo durante cuarenta (40) horas 

a la semana, las cuales se distribuirán en horarios que satisfagan las necesidades 

del servicio. 

 

3. Atender a todas las personas  que hubieran ingresado a sus oficinas dentro del 

horario normal de atención. 

 

4. Establecer un sistema de turnos acorde con las necesidades del servicio y las 

nuevas tecnologías, para la ordenada atención de peticiones, quejas, denuncias o 

reclamos, sin perjuicio de los señalado en el numeral 6 del artículo 5 de este 

código. 

 

5. Expedir, hacer visible y actualizar anualmente una carta de trato digno al usuario 

donde la respectiva autoridad especifique todos los derechos de los usuarios y los 

medios puestos a su disposición para garantizarlos efectivamente. 

 

6. Tramitar las peticiones que lleguen vía fax o por medios electrónicos, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 5 de este código. 

 

7. Atribuir a dependencias especializadas la función  de atender quejas y reclamos y 

dar orientación al público. 

 

8. Adoptar los medios tecnológicos para trámite y resolución de peticiones y permitir 

el uso de medios alternativos para quienes no dispongan de aquellos. 

 

9. Habilitar espacios idóneos para la consulta de expedientes y documentos, así 

como para la atención cómoda y ordenada del público. 

 

10. Todos los demás que señalen la Constitución, la ley y los reglamentos. 

 

Artículo 8. Deber de la información al público. Las autoridades deberán mantener a disposición 

de toda persona información completa y actualizada, en el sitio de atención y en la página 

electrónica, y suministrarla a través de los medios impresos y electrónicos que se disponga, y por 

medio telefónico o por correo, sobre los siguientes aspectos: 

1. Las normas básicas que determinan su competencia. 

 

2. Las funciones de sus distintas dependencias y los servicios que prestan. 
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3. Las regulaciones, procedimientos, trámites y términos a que están sujetas las 

actuaciones las actuaciones de los particulares frente al respectivo organismo 

o entidad. 

 

4. Los actos administrativos de carácter general que expidan y los documentos 

de interés público relativos a cada uno de ellos. 

 

5. Los documentos que deben ser suministrados por las personas según la 

actuación de que se trate. 

 

6. Las dependencias responsables según la actuación, su localización, los horarios 

de trabajo y demás indicaciones que sean necesarias para que toda persona 

pueda cumplir sus obligaciones o ejercer sus derechos. 

 

7. La dependencia, y el cargo o nombre del servidor a quien debe dirigirse en 

caso de una queja o reclamo. 

 

8. Los proyectos específicos de regulación y la información en que se 

fundamenten, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas  

alternativas. Para el efecto, deberán señalar el plazo dentro del cual se podrán 

presentar observaciones, de las cuales se dejará registro público. En todo caso 

la autoridad adoptará automáticamente la decisión que a su juicio sirva mejor 

el interés general. 

 

Parágrafo. Para obtener estas informaciones en ningún caso se requerirá la 

presencia del interesado. 

 

Artículo 9.  Prohibiciones. A las autoridades les queda especialmente prohibido: 

1. Negarse a recibir las peticiones o a expedir constancias sobre las mismas. 

 

2. Negarse a recibir los escritos, las declaraciones o liquidaciones privadas necesarias para 

cumplir con una obligación legal, lo cual no obsta para prevenir al peticionario sobre 

eventuales deficiencias de su actuación o del escrito que presenta. 

 

3. Exigir la presentación personal de peticiones, recursos o documentos cuando la ley lo 

exija. 

 

4. Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva entidad. 
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5. Exigir documentos no previstos por las normas legales aplicables a los procedimientos de 

que trate la gestión o crear requisitos o formalidades adicionales de conformidad con el 

artículo 84 de la Constitución Política. 

 

6. Reproducir actos suspendidos o anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo cuando no hayan desparecido los fundamentos legales de la anulación o la 

suspensión. 

 

7. Asignar la orientación y atención del ciudadano a personal no capacitado para ello. 

 

8. Negarse a recibir los escritos de interposición y sustentación de recursos. 

 

9. No dar traslado a los documentos recibidos a quien deba decidir, dentro del término legal. 

 

10. Demorar en forma injustificada la producción del acto, su comunicación o notificación. 

 

11. Ejecutar un acto que no se encuentre en firme. 

 

12. Dilatar o entrabar el cumplimiento de las decisiones en firme o de las providencias 

judiciales. 

 

13. No hacer lo que legalmente corresponda para que se incluyan dentro de los presupuestos 

públicos apropiaciones suficientes para el cumplimiento de las sentencias que condenen a 

la administración. 

 

14. No practicar oportunamente las pruebas decretadas o denegar sin justa causa las 

solicitadas. 

 

15. Entrabar la notificación de los actos y providencias que requieran esa formalidad. 

 

16. Intimidar de alguna manera a quienes quieran acudir ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo para el control de sus actos. 

Artículo 13.   Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona 

tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en 

este Código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución. 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho 

de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario 

invocarlo. Mediante el, entre otras actuaciones, se podrá solicitar el reconocimiento de un 

derecho o que se resuelva una situación jurídica, que se le preste un servicio, pedir información, 
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consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos. 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de representación 

a través de abogado. 

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal o 

especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los diez (10) 

días siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a 

su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada, y por consiguiente, 

la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y 

como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con 

las materias a su cargo deberán resolverse dentro los treinta (30) días siguientes a su 

recepción. 

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 

aquí señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del 

vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al interesado expresando 

los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o 

dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto. 

 

Artículo 16. Contenido de las peticiones. Toda petición deberá contener por lo menos: 

 

1. La designación a la autoridad a la que se dirige. 

 

2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante y o 

apoderado, si es el caso, con indicación de su documento de identidad y de la 

dirección donde recibirá correspondencia. El peticionario podrá agregar el número de 

fax o la dirección electrónica. Si el peticionario es una persona privada que deba estar 

inscrita en el registro mercantil, estará obligada a indicar su dirección electrónica. 

 

3. El objeto de la petición. 

 

4.    Las razones en las que fundamenta su petición. 
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5. La relación de los requisitos exigidos por la ley y de los documentos que desee 

presentar para iniciar el trámite. 

 

6. La firma del peticionario cuando fuere el caso. 

Parágrafo. La autoridad tiene la obligación de examinar integralmente la petición, y en ningún caso 

la estimará incompleta por falta de requisitos o documentos que no se encuentren dentro del 

marco jurídico vigente y que no sean necesarios para resolverla. 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 

cuando la autoridad constante que una petición ya radicada está incompleta pero la actuación 

puede continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 

siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de de un (1) mes. A 

partir del día siguiente en el que el interesado aporte los documentos e informes requeridos 

comenzará a correr el término para resolver la petición. 

Cuando en el curso de una actuación administrativa la autoridad advierta que el peticionario debe 

realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, lo 

requerirá por una sola vez para que efectúe en el término de un (1) mes, lapso durante el cual  se 

suspenderá el término para decidir. 

Se entenderá que el peticionario  ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 

el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 

término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, la autoridad decretará el desistimiento y el 

archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 

contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de requisitos legales. 

Artículo 19. Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas. Toda petición debe ser respetuosa. 

Sólo cuando no se comprenda  su finalidad o objeto, se devolverá al interesado para que la corrija 

o aclare dentro de los diez (10) días siguientes. En caso de corregirse o aclararse, se archivará la 

petición. 

Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas 

anteriores. 

Artículo 20. Atención prioritaria de peticiones. Las autoridades darán atención prioritaria a las 

peticiones de reconocimiento de un derecho fundamental cuando deban ser resueltas para evitar 

un perjuicio irremediable al peticionario, quien deberá probar sumariamente la titularidad del 

derecho y el riesgo de perjuicio invocados. 
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Cuando por razones de salud o de seguridad personal esté en peligro inminente la vida o la 

integridad del destinatario de la medida solicitada, la autoridad deberá adoptar de inmediato las 

medidas de urgencias necesarias para conjurar dicho peligro, sin perjuicio del trámite que deba 

darse a la petición. 

Artículo 83. Silencio administrativo negativo. Transcurridos tres (3 ) meses contados a partir de la 

presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, se entenderá que 

esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver la petición sin 

que ésta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al cabo de un (1) mes contado 

a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las autoridades. 

Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo que el interesado haya 

hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que habiendo acudido ante la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo se haya notificado auto admisorio de la demanda.         

Artículo 84. Silencio administrativo positivo. Solamente en los casos expresamente previstos en 

disposiciones legales especiales, el silencio de la administración equivale a decisión positiva. 

Los términos para que se entienda producida la decisión positiva presunta comienzan a contarse a 

partir del día en que se presentó la petición o recurso. 

El acto positivo presunto podrá ser objeto de revocación directa en los términos de este Código. 

 


